
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  
Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso  : Ejecutivo Hipotecario 
Radicado: 051543112001-2022-00044-00 
Decisión : Comisiona autoridad competente para diligencia de secuestro, requiere  
                a la curadora designada y ordena notificación por aviso. 
  

Constatada la información aportada por el apoderado demandante, en el sentido de 

indicar que el inmueble objeto de medida cautelar se encuentra ubicado en 

jurisdicción del municipio de Nechi, y no de esta localidad como erróneamente se 

informó en oportunidad anterior, es por lo que se hace necesario comisionar a la 

autoridad competente para el desarrollo de la diligencia de secuestro. En 

consecuencia, con fundamento en la ley 2030 de 2020, se comisiona al Inspector 

Municipal de Policía de Nechi Antioquia, para que se sirva llevar a cabo la diligencia 

de secuestro del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 015-65168 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia y de propiedad del demandado. Al 

comisionado se faculta para designar el secuestre, el cual debe estar inscrito en la 

lista oficial de auxiliar con vigencia 2021-2023, emitida por el Consejo Superior de 

la Judicatura y para fijar los honorarios provisionales a que haya lugar por su 

asistencia a dicha diligencia. Por secretaria libres el despacho comisorio de rigor. 

 

De otro lado, se advierte al apoderado de la parte demandante que, una vez vencido 

el término de la citación para notificación personal, deberá realizar la notificación 

por aviso de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso, con el 

cumplimiento de los requisitos de ley.  

 

Por último, se requiere a la abogada Mónica Isabel Avilés Ramírez, en calidad de 

curadora para la litis designada al demandado señor Oscar Andrés Álvarez, a fin de 

que ejerza el cargo designado, y para lo cual se le comunicó en mayo 26 de 2022 la 

designación efectuada, y ante su aceptación se compartió link del expediente, sin 

que hasta la fecha dado contestación a la demanda.  

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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